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Su Tvfajestad el Rey Don A l f o n -
10 X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina Doria Victor ia Eugenia, y 
S3 A A . R t t . el Prínoipe de Aa tu r ia» 
e Infantes, cont inúan sin novedad en 
11 importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las de
n l a personas de la Augusta Rea l F a 
milia. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados da primara Instancia 

C O N G R E S O 

E n este Juzgado de primera instan
oia del distrito del Congreso, Seoreta
ría de D . Luis Moliner, se sigue, a vir
tud de repartimiento, nn expediento 
instado por el Proourador D . Eduardo 
Morales, en nombre do D. Ignacio 
Martín Sanz, sobre insoripción de do
minio, en el cual se hace constar, co
mo alegaoión de la petición y justifi
cación del dereoho: qne el D. Ignaoio 
Martin Sanz, por escritura otorgada 
en Chamart ín de la Rosa el veintiooho 
de dioiembre de mil novecientos doce, 
anta el Notario D . Tomás Calle, com
pró a D . Mauricio Horcsjada y Nota
rio y D. Angel Martínez y Mart ín , en
tre otros, las fincas siguientes: 

Primera.—Un solar en término de Ma
drid, distrito mnníoipal y judi
cial de Chasnb'rf, antes del 
Hospicio, en la Sección segunda 
del Registro de la Propiedad 
del Norte oon fachada a las ca
lles de A-hescal y Modesto L\~ 
fuente, sin qne se halle mime 
rsdo, en la manzana ciento cin
cuenta y tres de la primera zo
na de Ensanche, de superficie 
tres mil cuarenta y cuatro me
tros noventa y ocho decímetros 
cuadrados, equivalentes a trein
ta y nueve mi l do-cientos diez 
y nuevo pies y treinta y cuatro 
décimo*, también cnadradoa, y 
linda: por su fachada principal, 
a l Sur, con dicha calle de Abas- • 

osl; por la de^noha, al Este, con 
terreno do dofia Enearnaoión 
Ezqu^rra; por la izquierda, al 
Oeste, oon la cali i de Modesto 
Lafoente, y por el testero, al 
Norte, oon tórrenos de los he
rederos de D . Franoisco Rodrí
guez. 

Segunda.—Otro solar en término do 
Madrid, distrito de Chamberí , 
en la segunda S e - o ó n del Re
gistro de la Propiedad del Nor
te, con fachada a la calle de 
Atasca!, sin que se hnlle nume-
morado,- en la marcara otadlo 
cincuenta y tres de la primera 
zona del Ensanohe, de superfi
cie setecientos setenta y siete 
metros y noventa decímetros 
cuadrados, equivalentes a diez 
mil diez y nueve pies y treinta 
y cinco décimos, también cua-
diados, lindante: por su faoha
da prinoipal, al Sur, oon dicha 
calle; por la derecha al Este, 
con solar de dona María Ezque-
rra Wi Molina; p ir la izqnierda, 
al Oeste, con otro quo fué de 
D . Aqui l ino Valdivielso, y por 
el testero, al Norte, con terreno 
de herederos de Spínola. 

Que respeoto del primero de dichos 
solares se habían verificad tres segre-
gaoiones, qne en junto auman dos mil 
seiscientos diez y ooho metros y cua
renta y seis decímetros, quedando, por 
consecuencia de ellos, reducida la su
perficie del i l - i i io solar a cuatro
cientos veintiséis metro* y oincuenta 
y dos decímetros. 

Que sospechando el recurrente de 
la inexaot tud de la superficie de los 
solares descritos, procedió a la recti
ficación do tales superficies y al des
linde de los solares, re-mltando da | 
aqnéllo, que el resto del solar desari
to bajo el número primero, contiene 
una superficie de mil cincuenta y tres 
metros y cuarenta y nueve decírne 
tros cuadrado*, en vez de los cuatro
cientos veintiséis metros con cinenen-
ta y dos decímetros, qne resultan da 
la escritura de compraventa; y en 
cnanto al solar descrito en segundo 
lngar, apeiee'a una extensión de mi l 
seiscientos catorce metros treinta de
címetros cuadrados, en lugar de loa 
setecientos setonta y siete con noven

ta, que se le atribuyeron en la propia 
escritura de compraventa. 

Y fie ooní >Traidad oon lo estableci
do en el párrafo segando de l artíoulo 
ouatrooientos d é la vigente ley Hipo
tecan*, se ha acordado, por providen
oia de ayer, citar a las personas de 
quiene-i proceden dichos bienes, o l í a 
les son: D . Mauricio Horcajada y No
tario y D. Angel Martínez y Martín, 
en oonoepto de vendedores de los alu
didos solaren y a la voz herederos do 
I). Aquilino Valdivielso y Mayor, de 
quien Ins adqniriorona sus descendien
t e » legitimo*, caso de quelwyan fallo-
cido, a fin de que acudan al expodien 
te eon 'as pruebas de que se crean 
asistidos, así oomo de que se convo
que a D. Luis Fauie y Garoía, don 
Fraoíac) de S i lva Soria, dofia Anto
nia Fernandez Montes y D. Fermín 
Morales, oo no dueños colindantes de 
dichos solares, y a quienes pudiera 
perjudioar la inscripción solicitada, 
para que unos y otros comparezcan, 
si quisieren alegar su derecho, en el 
término de ciento oohenta días. 

Y desconociéndose el domicilio de 
todas las personas indicadas, so les 
rita.y convoca a los fines expresados 
p r medie del presente, que se inser
taré por tres v e c ü s e n el B O L E T Í N O r i -
ofAL, de es La provinoia. 

Dado en Madrid, a treinta de mayo 
de mil noveoientos veintidós. 

V.° B.° 
E l Ju»2¡ do primera instanoia, 
José Prendes Pando. 

E l Secretario, 
L u i s M o l i n e r , 

(D . -57 ) 

D. J o s é Prendes Pando y Díaz L a -
viada. J a s do primera instanoia 
del distrito del Congreso da esta 
Capital. 
H i g » snber: Que a virtud de lo 

acordado en providencia de hoy, die
ta U en l n antos f jecotivea que se 
8 : gu«n en e-te Juzgado de mi cargo, 
Secretaría indicada al margen, por. 
D. Emi l io Morales S*n Andrés , n- sa-
oan a la venta en púbiioa subasta, por 

término de ooho días, y tipo de dos 
mil seiscientas sote.i ta y oinco pase-
tas on quo han sido ju»tip.ociados, loe 
bienes siguientes embargados al deu
dor: 

Un caballo castado osouro de unos 
doce dedo» do alzada. 

Dos ooohos clarons pintados, vesti
dos a v e r d e , marca «Pedro Orina, con 
sus l a n z a s correspondientes, y un 
tronco de guarniciones negras, con ho-
rrojos plaqué blanoo. 

Dicha subasta tendrá lugar en la 
Sala-audiencia do este Juzgado, sito 
on la oalle dol General Üastaflos, nú
mero uno, ol di i catorce du junio pro -
ximo, a las onoo, y se advierte a los 
lioitadores que, para t >mar parte en el 
romate, habrá de consignar sobre la 
mesa del Juzgado el diez por cíenlo 
efectivo dol tipodo subasta, y sin ouyo 
requisito no során admitidos; y qua 
no se admit irán posturas inferiores a 
las dos teoeras partes del mencionado 
precio. 

Los referidos efectos so encuentran 
depositados en D. Franoisco Garoía 
Pérez, que habita en la oasa número 
setenta y uno do la callo de Toledo, en 
donde podrán examinarlos los lioita
dores. 

Dado en Madrid, a veintinnuve de 
mayo de rail novecientos veint idós. 

JOBO Prendes Pando. 
E l Secretario, 

Ante mí 
L u i s M o l i n e r . 

(A.—428) 

En virtud de provi lenoia dictada 
en ol día de hoy por i l Sr. Juea de 
primera instancia del distrito del Con
greso, de osta Corto, en autos segui
dos a instanoia del Banao Hipotecario 
de K-q>afia oontra D . Gr*g o 10 Rubio 
Sánohez, se saca a la venta, en públi
ca y primera subasta, que se celebrará 
en la Sala audiencia do dicho Juzga
do, sito en la calle dul General Casta
fios, número nno, el dia veinticuatro 
de junio próximo, a Jas <>..';> h ras, 
la siguiente finca: 
Una casa en construcción, sita en Ma-
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drid y BU calle de Covedonga, 
señalada con el número cinoo, 
que constará de cuatro plantas 
o pieos y dos patios, oon nn» 
enpeifioie total de tres mil dos-
oientos noventa y ooho pies, o 
sean dosoient is cincuenta y seis 
metros doce centímetros, la ona! 
se está construyendo sobre une 
peroela de terreno, sito fuera de 
la sona de Ensanchede eata Cor
te, barrio de Bel laa Vistas, dis 
trito hipoteoario de Ocoidente, 
cuyos linderos son: por su fren 
te el Modiodía, con la calle de 
sn eitueción, o sea la de Cova-
donga, eu línea de ooho metros 
óchente oentímetros; por la de
recha al Este, con solar de don 
Anioeto Bonar, en línea de 
veintisiete metros; por la iz
quierda al Oeste, en línea de 
veintiséis metros treinta centí
metros, oon las construcciones 
a qne antes se hace referenoia, 
y por la espalda o testero al 
Norte, en línea de diea metros 
cuarenta oentímetros, oon la 
calle de San Raí «el. Las expre
sadas líneas forman la figura 
de un cuadrilátero irregular y 
enoierran una superficie de dos
cientos cincuenta y seis metros 
dooe centímetros, equivalentes 
e tros mil doscientos noventa y 
ocho pies oohenta y dos oentí 
metros ouadrados. 

E l preoio por que sale a subasta la 
expresada finca es el de setenta mi l 
pesetas, sujetándose aquélla alas con
dioiones siguientes: 

Primera. Para tomar perte en la 
snbasta deberán consignar los licita
dores el dies por ciento de le cantidad 
que sirve de tipo, no admitiéndose 
postnras que no cubran sus dos teroe-
res partes. 

Segunda. L a consignación del pre
cio se verificará a los ocho días si
guientes al de la aprobación del re
mate. 

Tercera. Que los títulos de propie
dad, suplidos por certificación del re
gistro, se hallarán de manifiesto en le 
Secretería del ectuario, y que los l ic i 
tadores deberán conformarse con ellos 
sin tener derecho a exigir ningunos 
otros; y 

Coarte. Que les cargas o graváme
nes anteriores y preferentes, si los hu
biere, al crédito del aotor continua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y quede subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos sin destinarse a eu extinción el 
precio del remete. 

Dedo en Medrid, a veintitrés de ma
yo de mil novecientos veintidós. 

V . # B . # 

E l Juez de primera instancia, 
José Prendes Pendo. 

E l Secretario, 
L u i e M o l i n e r . 

(A.—430) 

G I J O N 
D. Luie Ablenedo y Gereie Gil ledo, 

Jnes municipal del distrito de Oc
cidente, de Gijón, en íuneiones de 
primera inateneia del mismo, 
l lago saber: Qne en este Juzgedo, 

s> instanoia del Procurador D . Jorge 
Roces Rivero, s nombre y en repre-
eenteción de D . Emi l io Jglesies Co

sío, mayor de edad, oasado, oomer-
oiente y vecino de eeta v i l l a , ee sigue 
procedimiento judioial sumario eon 
arreglo al artíoulo oiento treinta y 
uno de la vigente ley Hipotecaria 
contra D . Conatentino Salvadores 
Prieto, también mayor de edad, easa-
do, induetriel y veoino de le v i l l a de 
Madrid, oon domioilio en la plaza de 
Espafla, número dos, pera haoer efec
tivo el orédito hipoteoario de treinta 
y tres mil ochocientas setenta y oinoo 
pesetas oon sesenta y seis cént imos, 
que pesa sobre las finoas siguientes: 

Primera.—Un pedazo de terreno en 
la oontinuaoión de la calle del Cristo, 
de Navas del Marqués, provincia de 
A v i l a , que no tiene sefialado número 
ni manzana, cerrado con tapia de 
mamposteóla reoubierta de cal, con 
verja de hierro en la parte del Medio-
díe, oon una superficie de veintidós 
metros de longitud por veinte de lati 
tud; linde: por le derecha entrendo oon 
jerd ín del hot 1 de dofia Carmen Gar 
cfft, y demás lados, con terrenos del 
Egido de dioha población. Dentro del 
terreno resefiado, y rodeada de ja rd ín , 
se halla nne oasa habitación de nueva 
planta, oompuesta de piso bajo y prin 
oipal, ouya oasa tiene una supeficie de 
cien metros cuadrados; lindando: por 
todos sus lados, oon el jardín qae le 
rodea del terreno entes reseñado, te
niendo au entrada prineipal por la ca
lle del Cristo. También se halla en el 
terreno dicho un pozo de agua, con 
brocal de piedra en la parte Norte, 
para el servicio del edifioio: y 

Segunda.—Una parcele do terreno 
O solar en la v i l l a y Corte de Madrid, 
barrio del Colmenares, en le manzana 
diez y siete del pleno general de los 
terrenos de donde fué segregada, y 
eu calle prolougar ion de la del Carde 
nal Mendoza, hoy llamada de Zaldo; 
l inda: por su frente o Norte, en línea 
de veintiún metros diez oentímetros, 
oon dicha calle de Zaldo; a la izquier
da entrando o sea al Este, línea de 
catorce metros cinco cent ímetros , oon 
eoler del Sr. Moraleja; a la derecha 
u Oeste, en línea de diez y siete me
tros diez cent ímetros , oon solar que 
se segregó de donde la presente finca 
y pertene e a D. Remón Mouriú, y 
por la espalda o testero al Sur, en 
línea de diez y ocho metros oincuente 
centímetros, con tapia de la posesión 
del Fondista; ocupa una euperfieie 
totel de trescientos trece metros oue-
drados con trece decímetros, equive-
lentes a cuatro mil treinta y tres pies 
y once décimas también ouadrados. 
Sobre eeta parcele de terreno se halla 
en construcción una casa de p anta 
baje, que constará de des habitaciones 
y cuadra, destinándose el resto a oo 
rral , hallándose esa construcción, que 
es de ladrillo y cal, oogidas aguas, 
faltándole le mayor perte de la obra. 

Por providenoia de esta fecha, diota
da en el eueodieho procedimiento a 
instancia del actor, ee acordó eacar 
por tere ra vez a pública subasta, por 
término de veinte días, loe inmuebles 
de referencia, eefialándose pare ello el 

dis ve int isé is de junio próximo, y hora 
de las dooe, en le Seis de sudiencia 
de eete Jusgado; cuya subasta ee cele
bra rá bajo lee condiciones siguientes: 

Primera. —Que dicha subasta ee ce 
lebrará sin sujeción a tipo. 

Segunde.- Queparepoder tomar pnr-
te en dicha subasta es requisito indis
pensable que los li< itadores consignen 
en la mesa del Juzgado o establecí 
miento destinado el efecto, el diez por 
ciento del importo de la taseoión, que 
asciende a treinta y cinoo mi l pesetas 
la primera finca y veintiocho mil pe
setas la secunda, sin lo cual no serán 
admitidos; y 

Tercera.—Que se entenderá que to 
do lioitador acepta oomo bastante la 
ti tulación existente y que obra en los 
autos de que se trata, los cuales, y cer
tificación de los registros de le Pro
piedad a que se contrae la regla cuar
ta del artíoulo ciento treinta y uno de 
la vigente ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en la respectiva Seoreteríe. 

Igualmente se hace constar que el 
demandante Sr. Iglesias Cosió es el 
primar acreedor hipotecario. 

Dado en Gijón, a veintidós de mayo 
de mi l noveoientos veintidós. 

Luis Ablanedo. 
E l Secretario, 

P . H . 
José Parga. 

(A.—429). 

i 

Ayuntamiento de Madrid 
Esta Exorna. Corporaoión, en cesión 

de 10 de marzo úl t imo, con sanción 
de la Junta municipal en la de 24 del 
oorriente, ha acordado anunciar su
basta pública pare construir ocho ce
sas en los jardines de la Esouela de 
Veterinaria de eata C irte, con destino 
al personal subalterno de la misma. 

Dioha snbasta tendrá lugar eon su 
jecióu a los siguientes pliegos de con
diciones: / 

F a c u l t a t i v a s . 
C A P I T U L O P R I M E R O 

Degcripcién de la obra. 
Artíoul 1.* Objeto de la oontra

ta.—Tiene por objeto la constrnooión 
de nueva p anta de ocho casas desti-
nedae a v iv i r el personal subalterno 
de la Escuela de Veterinaria, y cuya 
superficie aproximada es de b'41'75 
metros cuadrados, equivaleutee a 
9.264*74 pies cuadrados. 

Constará oada oasa denna sola plan
ta baja, compuesta de tre-; dormitorios, 
stla-oomedor, eocina y retrete; la dis
tribución se ajustará a la que se re
p r e s e n t a en 1"8 planos de planta, fe
chada y s e c o i ó n adjuntoe. 

A r t í m l o 2 • Designación de les 
obras.—Las obras qu* comprende es
ta contrata son les espec'fioadae en el 
presupuesto, o sea las necesarias para 
le comol-ta construcción de ocho ce-
sas, debiendo enterderee qne lee quo el 
contratista -s tá obligado a realizar lo 
han de ser a todo coste, dentro de ca-
dannidad y , portento, estén incluí ios 
euantos materiales, elementos auxi

liares, meno do obre y eooesorioe seen 
precisos para eu oompleta terminación 
y reoepoió. 

E l contratiata podrá saoer a aue ex
penses oopiee de todoe loe dooumen
tos que constituyen el proyecto, ou-
yos originales les serán facilitados* 
por el Arqnitecto munioipal. 

C A P I T U L O II 

Condicione' que deben reunir loe 
materiales. 

Artíoulo 3.° Condiciones de Ioi 
materiales.—Todos los materiales se* 
rán de la mejor calidad, según sus cla
ses y con las dimensiones que se fijan 
en los documentos del proyecto y en 
las Memorias qne fuese preciso dar 
durante la e j e c u c i ó n de la obra. 

Los matei ialee que por su mala ca
l idad, falta de dimensiones o cual
quier otro defecto, no resulten admi
sibles, a juicio del Arquitecto muni
cipal o de persona en quien delegue 
sus facultades, se re t i ra rán inmediata
mente, aún a costa, si fnera preoiso, de 
deshacer la obra mal ejeontada. Este 
examen previo no supone recepción de 
los materialee, por tanto, la responsa
bilidad del oontratista en el oumpli
miento de estas obligecionee no cesará 
mientras no sean recibidas las obres en 
qne se hayan empleado. De estimarse 
necesario por el Arquitecto municipal 
el someter a pruebe los materiales y 
la obra hecha para cerciorarse de quo 
eatisfaoen a les condiciones de resis
tencia debidas, se practicarán según lo 
disponga dicho Arquitecto, bien sea 
en los talleres o al pie de obra, y ea 
cualquier estado de ella, pero eiempre 
por cuente del contratista. 

Artíoulo 4.° A g u a . — E l agua que 
BO emplee en toda clase de morteros 
será exclusivamente del oanal de 
Lozoya. 

Artículo 6 ° Arena.—La arena que 
se emplee en la fabricaoión de mortero 
y de hormigón será de río,silícea cuar
zosa, l impia por completo de materias 
extrañas y cribada al pie de obra. Sos 
granos d• berán tener un tamaño com
prendido ontre 0'006 m ' y 0'035 m\ 

Artículo Cal.—Deberá ser, gra
sa, blanca, bien calcinada, sin conte
ner cenizas ni materias ex t rañas , será 
servida eu terrones menores de 1 dm\ 
y al apagarla por aspersión aumentará 
de vez y media a dos veces y medie 
de volumen, desechando la que de más 
de un 3 por 100 de sustancias greeas. 
Su extinción ee hará en bala**, tami
zándola después para eeparer celee y 
sustancias inertes que tuviese, em
pleándole en peste. 

Artíoulo 7." Cementos.-Serán pro-
cedentes de nna de las fábricas má» 
aoreditadee y reconocidas en la prác
tica como de garant íe e juicio del Ar-
qniteoto ron; i opal, s i que ee le coma-
nieerá le marca, el objeto de en acep
tación y con el fin de comprobar por 
loe enseyos que juzgue oportunos, los 
componentes y lee e instantes oficiales 
de fábrica, aeí oomo el coeficiente de 
reeietenoie. Su freguedo debe comen-
ser deepuée de una hora y antes de 
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oinoo horas, y terminar antes de oa-
t- i c o horas. L a resistenoia por trio-
ción de la pasta pura oonieryada en 
•gaa de rio será a los siete días de 20 
kilogramos por om 1 y a los veintiocho 
dias, mayor de 28 kilogramos por om 1 . j 
La resistenoia de un mortero normal, 
formado con una parte del cemento 
que se emplee en obra, y tres partea 
de arena normal de Laboratorio, for
mando briquetas, no será menor a los 
siete días de 10 kilogramos por om' y 
a los veintiooho dias de 15 kilogramos 
por om*. 

L a resistenoia que dé el mortero A 
qne posteriormente se cita, formado 
do 300 ki'ogramns de cemento y an 
metro cúbico de arena, que será el em 
ploado para la oonstrueoión de fábrica, 
no debe ser menor para la oompresión 
de CO kilogramos por cm' y 7 kilo
gramos para la tracción. 

Art ículo 8.° Morteros.-8e emplea
rán de las dos olases siguientes: 

Mortero A .—P a r a oonstrueoión de 
Hbrioas. Ru composición so efectuará 
oon 300 kilogramos de cemento, un 
metro cúbico de arena de río y el agua 
sufioiente. Su manipulación se practi
cará por sextas partes de la mezcla oi 
tala o sea mezclando un saoo de 50 
kilogramos de oemento oon 166 dm" 
de arena, para ouya medición se dis
pondrán en obra de un cajón de base 
cuadrada que mida 50 centímetros de 
lado y 67 centímetros de altura. 

Se practicará en seco la mezcla y no 
se mojará hasta que presente la masa 
nn color uniforme. 

Artículo 9.° Yeso.—Tanto el yeso 
blanco como el negro serán cocidos en 
grado oonveniente, sin granzas o ten
cas que lo adulteren, bien seco, molido 
y pasado por cedazo fino. Deberá ser 
de las clases más superiores qno se fa
briquen en Aranjuea, Valleoas o A r 
ganda. 

Art ículo 10. Ladr i l lo . - E l ladril lo 
tanto que ce emplee para la cimenta-
oión, será escafilado, sin grandes ala
beos, para sentatlo por hiladas, des
echándose, por lo tanto, las deformes, 
y todos aqnéllos que por su irregula
ridad no puedan ser admisibles. 

E l ladril lo recocho para construc
ción de todas las fábricas será homo
géneo, de color, bien cortado, ein are
nas ni caliches, deberá tener un peso 
medio de 2.500 kilogramos por metro 
cúbico y ana resistenoia a la compre
sión de ocho kilogramos por om*. 

L a cantidad de agua que debe ab 
•orber en el análisis, a los siete dias 
de inmersión, es el del 15 por 100 de 
•a peso. 

Artículo l l . Teja.—Será plana, de 
buena arcilla, bien cortada y oooida, 
de sonido olaro y campanil, color uni
forme y de la m« jor que se fabrique. 

Artíoulo 12. Plomo.—Será de ex
celente calidad y de espesor uniforme, 
oo se admit i rá el plomo agrio o que 
presente porosidades, es t r ías , ránu
las, ni cuerpos extrafios que lo debi
liten o impurifiquen. 

Deberá resistir presiones cinco ve-

oes mayor que la que pueda tener en 
servicio normal. 

Artíoulo 18. Madera para carpin
tería de taller.--Toda madera que se 
emplee para oarpintería de taller será 
i e la mejor calidad, l impia y teca, no 
se admit i rá que sea gomosa, esté pas
mada o tengan algún defecto mani
fiesto oomo vetead o ras nudos pasan
tes o saltadizos, fibras irregulares o 
vetisegadas. 

Se empicará de las Navas para los 
oercos, do Navas o Batat ín para lar
gueros y peinazos, y de Soria para el 
ttbleraje. 

Cristales.—Deberán ser planos,per
fectamente diáfanos y de grueso igual, 
sin visos, manohas, burbujas, o nin
gún otro defeoto. 

Pintura.—Los oolores serán de ca
lidad superior sin adulteraoión algu
na para qne ofrezcan una gran íij-za, 
cubran bien la superHoie sobro qno se 
extienda, so mezclen porfeotamente 
oon los diversos líquidos que sirvan 
para desleirías, sequen rápidamente 
insolnbles en el agua y no se descom
pongan oon su combiuación con los 
domas. 

Loa aceites y barnices serán asimis
mo de la mejor oalidad, otares y sin 
adulteración alguna, debiendo,además, 
los barnicen ser transparentes, con un 
brillo perfecto, seoar con prontitud y 
oonservar esta propiedad una vea ad
quiridos. 

Otrcs materiales.—El resto de los 
materiales no enumerados en las pre
cedentes oondioiones y que hayan de 
emplearse on la oonstrueoión de es
tas casas, satisfarán a las condiciones 
generales mencionadas en el articulo 
tercero y se entenderán qu i han de 
ser oin excepción de la mejor clase 
que se conozcan en esta Capital, pre
via la aceptaoión del Arquiteoto mu
nicipal en la forma que allí se dice, 
quien desechará los que no sean de • u 
agrado, y resol verá todas las dudas 
que se ofrezcan sobre el particular. 

C A P I T U L O III 

Ejecución de la» obra». 

Planos e instrucciones.—Todas las 
obras se ejecntarán cen snjeción al 
pliego de condioiones y al plano y 
demás doenmentos que constituyen el 
proyeoto, así como a las instrucciones 
que para su mejor interpretación dará 
al Arquitecto munioipal oportuna
mente. 

E l oontratista no podrá interpretar 
por si mismo ningún plano del pro
yecto. 

Replanteos.— E l Arquitecto muni
oipal t razará sobre el terreno lss al i 
neaciones y rasantes correspondientes 
al solar, y tomando por base el plano 
del proyecto eon las de ampliación 
que se f o r m - n , y lss instrucciones que 
dicte el citado faccionario, se practi
carán los replanteos de obras por el 
personal y oon los elementos necesa
rios que deberá tener el c o n t r a t i s t a . 

Estoa replanteos y los sucesivos qae 
en curso de ejecución de la obra sea 
preciso ejecatar serán comprobados 

por el Arquiteoto municipal o perso
na en quien delegas, sia ouya compro
bación no deberá proseguir los traba
jos el oontratista. 

Cimentación. •— Replanteados l o s 
muros de tachada o interiores se colo
carán puntos invariables donde se orea 
oonveniento para determinar los an-
ohos de las zanjas, abriendo después 
éstas hasta la profundidad neoesaria 
para poder fundar debidamente la edi-
fioaoión. 

Antes de emposar a cimentar se 
anotarán por el Arquiteoto municipal 
y por el oontratista las dimensionoa 
do oada ¡tanja, entendiéndose que la 
profundidad de éstas será la quo exija 
las oondioiones dol terteuo a juioio de 
dioho Arquiteoto, sin que tonga dere
oho ol contratista a redamar por au
mento o disminución de obra en oi
mientos, ni exigir mayores preoios 
unitarios de apertura de zanjis y re
lleno - de las misma i cualquiera que 
sea su profundidad. 

Si por efecto de las malas oondioio
nes del terreno fuese neoosario orn-

\ picar codales o entibaciones, tendrá el 
oontratista la obligación do ejecutar
lo, así oomo el desagito de vaoiados y 
zanjas, si vinieran lluvias o filtracio
nes del terrono, no peroibiondo por 
esto oantidad alguna. 

E l hacer o no uso de esas entibacio
nes, queda al arbitrio del contratista, 
que será ol único respoiiHablo de los 
accidentes que su no uso pueda origi
nar a los operarios o a las obras. 

Sin embargo, el Arquit-cto munioi
pal tendrá derecho a exigir su « m p b o 
en todas las casas que a su juicio sea 
indispensables. Todos los cimientos 
para el establecimiento de la conutruo 
oión se harán con fábrioa de ladrillo 
santo escafilado por bancos a nivel 
hasta enoontrar el terreno firme. 

Red de desagües.—La red de desa
gües de aguas fecales estará formada 
por la tubería vertíoal necesaria de 
hierro fundido, provista do oodos y 
piezas especiales que fueren preoisas, 
y por los trozos de atarjeas visatable, 
cuya disposioión so representa en 
línea baja en el plano correspon
diente. 

L*s dimensiones de la atarjea se
rán O'Bfi y 1*80 de luces interiores y 
O ' H de espesor en citaras y 0'28 para 
la corona. 

Toda ella se constituirá de fábrioa 
de ladrillo recocho con mortero de ce
mento e irán asentadas en nna solera 
formada de hormigón de O1'»; de es
pesor, se enfoscará y se brnfiirá con 
mortero de oemento redondeando los 
ángulos . 

Los pozos de registro aeran ole 0'70 
metros de Inces interiores y 0'28 me
tros de espesor, construirlos de la 
misma clase de fábrica. 

Fábricas de ladr i l lo .—Laa fábricas 
en cimientos serán formada' según ta 
ha dicho, por ladrillo esosfilado, sen
tado a hiladas y mortero da cal , an 
proporción de dos a nno. 

E l rento de las fábricas para facha
da! y traviesas serán construida! con 

ladrillo reoooho de la mejor noción y 
nnidos por mortero dd oal. file cono-
t rui rán estas fábricas el reparto de 
19 hiladas en oada metro, observándo
se en su aparejo y oonstrueoión la 
orupulosidad. 

Tabiques sencillos.—Los tabiques 
sencillos que se construyan estarán 
formados por ladrillo rooooho y mor
tero de yeso. 

Guarnecidos y blanqueos.--Se maof-
trarán los paramentos dejándolos en 
condioiones de una buena njecuoión en
rasando »UH planos y sobro ellos io 
ejecútala el tendido de ye^o blaroo, 
bien repnaado, oomo prepnrución pata 
la pintura. 

Lo* ángulos de todas las piezas O 
departamentos, tonto en techos como 
on encuentro do UettaOf verticales, se
rán redondeados oon el por til que lijo 
el Arquitecto Municipal. 

Cubiertas.—L>v cubierta estará for
ma h por paren do la escuadra de 0*¡4 
metros por 0'18 metros. 

Los pares dn la cubierta es t r ibarán 
sobro uua solera de madera de O'Vi 
metros por 0'2o metros, anónt* la so
bre nudillos de madera; tendrán un 
corte a espera para su estribado y ca
da uno de ellos Ilevará cosidas dos ra 
ouadras para su clavazón al «»ti ibo. 

L a teja que se empleo para todas 
las cnbiertas será plana, do primera 
calidad, rocihida con yeso y colocada 
en las condiciones usuales de una 
buena ejecución. 

tiOl caballotes serán formados por 
piezas curvas especiales, recibidas 
también oon yeso. 

Revestido do sznlejos.—Estos re
vestidos se harán con azul» jos planea 
sin viselarde O ' H metros por 0*07 me
tros para retretes, se ejecutará con to
do esmero en sn asiento, quedando los 
pararnetos perfectamente plano, y 
completando sn instalación, con las 
piezas curvas, para el redondeado de 
los ángulos, etc. 

Antes do ejecutar estos revestidos 
facilitará el contratista las maestral 
que fuesen precisas para su elección 
do las otaas abastecedoras de esta cla
se do materiales. 

Oarpintería de taller.—So sujetará 
a las medidas generales del eu'dro 
de precios, y a la Memoria especial 
qae en sa día se facilite. 

E n el precio que figura para el me-
tr ) cuadrado de vidrieras, no se con
sidera incluid» el cristal. 

Todos los cercos irán provistos de 
tapajuntas, eligiéndose entre los mo
delos corrientes que figuren en loa 
Catálogos de fábrica. 

E n la disposioión y detalles de la 
oarpintería de taller, así oomo en la 
c o l o c a o ¡ 6 n de h e r r a j e * de colgar, re
fuerzos y seguridad, ae a tenderá en 
to lo a las instrucciones que re i b a del 
Arquitecto municipal, al oual podrá 
exigir la presentación de modelos por 
el contratista. 

Limas, canalones y bajadas.—He re-
cogerán laa aguas de lo faldón- s de 
cubierta en limas de zinc dal nám. 14 
de media planoha, colocada a l ibra d i 
latación sobra cama de yeso, en todo 



sa desarrollo, completándolos oon al-
cachifos y caldereta. 

Las bajadas de agua sarán de tubo 
ría de hierro, de las condioiones espe
cificadas en el artíoulo de desagües. 

Cristales.—Todas l*s vidrieras ee 
cuajarán oou cristales sencillo?. 

Pintura.—Se pintarán al óleo, con 
una mano de imprimación, y tres de 
oolor, todos los huecos de oarpintería 
de taller. 

Otras olases de obras.— Para la eje-
cuoión de todas las demás unidades 
de obras no especificadas, oon detalle 
espeoial en los artículos anteriorea, 
se sujetará el contratista a lo que in
dique el presupuesto y a U R instruc
ciones que el Arquitecto municipal le 
dicte respecto de oada una de ellas. 

Condiciones generales 
L a ejecución de las distintas clases 

do obra mencionadas en el presupues
to, estará a cargo de un maestro de oa 
d i oficio de reconocida competencia; y 
por lo que se refiero a trabajos que 
exijan preparación en talleres o que 
sean üe indcle espeoial, se encomenda
rán por el contratista a casas verdade
ramente acreditadas en la especiali
dad, por otros trabajos realizados, t> 
do a juioio del Arquitecto municipal. 

Todo trabajo que no estuviera eje
cutados con arreglo a las prescripoio-
nes anterioras o a lo especificado en el 
presupuesto y cuadro de precios, será 
obligación del contratista el desha
cerlo, y ejeoutailo de nuevo con la de 
bida perfección, en la inteligencia de 
que nuno* servirá de pretexto el que 
no se haya notado por el Arquiteeto 
municipal, o que les obras estéu termi
nadas, porque ana cualquiera el estado 
en qne se encuentren, se harán en 
ellas los trabajos neceearios, para de
jarlas en las debidas oondiciones, ate
niéndose siempre a las instrucciones 
verbales o escritas que recibiere de di 
cho Arquiteoto municipal o de la per
sone en quien delegue. 

E l contratista se obliga a hacer to-
doe los reoorridoe que sean nec- salios 
hasta la completa terminación de las 
obras, sin que por ello pueda exigir 
remuneración alguna. Será también 
de su cuenta la reparaoión de todos 
ios desperfectos que se ocasionen en 
la construcción, con motivo de las he 
ledas, lluvias, imprudencias de las 
gentes n otras causas, ha*ta la rr-oeo 
oión definitiva de las obras, para lo 
que adoptará les medidas indispensa
bles a prevenir aquellos daños, tenien
do la correspondiente guardería hasta 
que dioha reoepción se verifique. 

Todoe los meterielos que f lesen re-
cheaedee por cerecer de les doniieio-
nee prescritas, serán retire dos inme-
dietemente de las obras, sin excu
sa ni pretext) alguno, y por cuenta 
del oontratista 

E l contratista se obliga, entes d» 
emplear cualquier meteriel en la cons
trucción, e ilever muestras al Arqu i -

muestree de loe diferentee oficios, ha
ciéndose IBB variacionee neoeserias pe 
re que la mano de obre y materielee 
de estos trabajos resulten oon lae de 
bi las condioiones de solidez y mejor 
aspecto. ••-•j . 

Será de cuenta del contratista, sin 
que esto le de dereoho a remunera
ción alguna por hallarse comprendido 
en los precios correspondientes, el 
oostedo la formación de andamios, he
rramientas, tira» y cuantos medios au
xiliares fueran preciaos en los distin
tos trabajos, objeto de esta contrate. 

E n la formaoión de andamios, el 
contratista adoptará las medidas con
venientes para evitar desgracias a los 
operarios o al públioo, en la inteligen
cia que será directamente responsable 
de loe aooidentes a que pudiese dar lu
gar su imprevisión o impericia. 

Será responsable el oontratista de 
todos los accidentes, descuido o mala 
fe, deficiencia de medios o mala cons
trucción, así oomo por cauaae verdade
ramente fortuitas pudieren sobrevenir 
en lee obras, hasta la recepción defini
tiva, aaí como de las desgracias perso
n a l e s quo por dichas causas pudieran 
oourrir. 

E n cualquier caso será el contratis
ta el patrono definido en el art. l .° 
dol Reglamento de 28 de julio de 
1900, para la aplicación de la ley de 
Acoidentes del trabajo dt> 30 de enero 
del mismo afio, quedando, por tanto, 
libre el Excmo. Ayuntamiento de to
da reclamación-

Qneda sujeto el contratista al cum 
pimiento de cuento previene la legis 
laeión vigente, las Ordenanzas muni
cipales y los Reglamentos de Policía 
nrbuna, y serán de su cuente y riesgo 
les multes y nenas a que se dé lugar 
por faltas cometidas contra lo preve
nido en estos casos en las citadas dis
posiciones. 

Las obras estarán siempre despeja
das y limpias en cuanto sea posible. 

S» cuidará de tapar los huecos hori
zontales y de tomar toda clase de pre
cauciones pare eviter caídas. 

E l contratiste será responsable de 
los daños y perjuicios que SÍ ocasio
nen dnrante las obras por fuerza ma
yor o de incendio, para lo oual de
berá asegurarlas por el valor en qne 
se estipulen en una Sociedad de Se
guros, a prima fija, abonando loe gas
tos do inscripción. 

Esta insoripoión, a nombre del E x 
celentísimo Ayuntamiento, entregan
do al Excmo Sr. Aloalde el resguar
do de la póliza, per ei ocurriere in
cendio, cobrar el valor de en indemni
zación y reservarse la centi iad que 
importe los daños y perjaioios que se 
originen, entregando el resto al con
tratista. 

E l contratista no podrá ceder el to
do ni parte de la contrata, pudiendo 
eó!o hecerse aju-tos paroieles en elgn-
noe trabajos, p<-ro quedando él siem-

te to munieipel, que har l eu elección, pre como único responsable, desde el 
también presentará modelos de hue- ; principio al ficel da Ies obras, de le 
coe de catpioterie, t ímpenes de lot buena ejecu:¡ón y I¿l ides de las n.in
diferentes trebejos de herrería y mes. 

E l oontratista tendrá el número su
fioiente de opererioe pera que lesobree 
marchen oon la debida facilidad, éstos 
serán aptos y experimentados en sue 
ofioioB respectivos, pudiendo el A r 
quiteoto municipal exigir sea despe
dido oualqníera da ellos por insubor
dinación, falte de capacidad, inmora
lidad o cualquiera otra causa que in
fluya en el buen orden de los tra-
bajoe. 

E l coatratieta deberá oumplir lo 
dispuesto en el Real deoreto de 20 de 
junio de 1902, estipulando en el con
trato que oelebre oou los obreros, la 
duraoión del misino, los requisitos 
para eu denuncie o suspensión, del nú
mero de horas del trabajo y preoio del 
jornal, esimi«mo como lae cuestiones 
que pudieran surgir peía eu oumpli
miento, se someterán e la Comisión 
de Reformas Sociales. 

Es obligación del oontratista tener 
al euidado de la obra un Arquitecto, 
qui^n estará encargado de interpretar 
el proyeoto, disponer su exaota eje
cución y de dirigir la materialidad de 
los trabajos, siendo responsable de la 
ejecución material de las obras con 
arreglo a dereeho. 

Para la eleooión de este ficultat ivo 
so pondrá d i acuerdo el contratista 
con el Arquitecto municipal, quien po
drá rechazar ol nombre que se le pro
pusiere, expedirá el nombramiento 
del que ecepta, le comu^icerá sus ór 
denes y podrá disponer su separaci n 
ere*iemp que lo creyere conveniente. 

Los honorarios que el Arquitecto 
nombrado devengue, los cobrará del 
expresado cintra ' is ta , con cargo a la 
partida del 14 por 100 legal qua se le 
le aboce. 

Será también de cargo del contra
tista, y abonado por la misma partida, 
el jornal d° 10 pesetas diarias para un 
vigilecte de la ejecución material de 
las obras, enyo nombramiento será de 
la exclusiva facultad dol Arquitecto 
municipal, asf como su separación 
cuando lo cree conveniente 

C A P I T U L O V 

Condicione* económico facultativas 
Se ebonará al oontratista la obra 

que realmente ejecute con arreglo a 
las mediciones que haga el A r q u i 
tecto munioipal y a cada unidad ee le 
aplicerá el precio correspondiente del 
cuadro que figure en el preeupuesto, 
aumentando el 14 por 100 legal, y re-
bajendo del importe total el beneficio 
o tanto por 100 obtenido como mejora 
en (a subasta. 

Las mediciones de la obra ejecuta-
de se harán geométricamente sin qne 
ee puedan invocar compensaciones y 
deducciones, s^gún práctica máa o me
nos acostumbrada en obras de esta lo
calidad. 

E l presente contrato se basará úni 
cemente como se ha dicho, en los pre
cies tipo de las diferentes unidades de 
obra, pudiendo el Arquitecto munici 
peí modificar el plano, ei fuere conve
niente, pare la mejor distribución de 
las cases, abonando, como quedadicho, 
la ebre que realmente ee haga, y sin 

qne el oontratiete tenga dereoho a re-
elemeción alguna por meyor o menor 
número de lea que ejecute. 

Servirán de base para la subiste lo* 
procioa del cuedro que figure en el 
presupuesto, y se sdjudicará el remate 
al que mavor tanto pm* 100 rebaje sn-
bre el oonjunto de loe tipos fijados, ei 
decir, qne dicho tanto per 100 deberá 
ser ol mismo con relación a oada uno 
de los precios, rechazándose toda pro
posioión que no esté redactada preci
samente en este sentido. La liquida
ción de las obras se hará en la forma 
que se dioe anteriormente, atenién 1 

doee en todas las dudas que puedan 
surg :r sobre el modo do interpretar 
este pliego al criterio del Arquitecto 
munioipal, renunciando el oontratista 
a toda clase de tercerías periciales. 

E n el oaso excepcional de sor abso
lutamente indispensable fijar algún 
precio que no estuviese en el cuadro, 
se establecerá por el Sr. Arquitecto 
municipal, teniendo en cueut* otros 
análogos, que dando el contratista 
obligado a conformarso con él . 

E l contratista dará principio a las 
obras dentro de les diez días siguien
tes a aquél en que se firma la escri
tura, debiendo eutregarlaa completa
mente terminadas en el plazo do seis 
meses a partir de la fecha do BU co
mienzo. 

Si no cumple esta condición abo
nará al Excmo. Ayuntamitnto, en con
cepto de multa, la cantidad de 25 pe 
setas por oada día qne exoeda de di
cho plazo, sin hacer entrega de la obra 
contratada, siéndo'e descontada este 
malta de la úl t ima l iqui 'ación que se 
haga o, en su caso, de la fianza. 

S i por causa justificada ee viera el 
oontratista obligedo a suspender los 
trabajos, se prorrogará el plazo de en-
t.ega de las obras por el tiempo que 
acordara el Excmo. Ayuntemiento, 
previo informe del Arquitecto muni
oipal. 

E l pago ee verificará por el Exce
lentísimo Ayuntamiento, previas liqui 
daciones mensuales, de lee obrae que 
estén completamente terminadee y 
oertiflceoiones expedidas por el Arqui 
tecto municipal, entendiéndose qne 
estes liquidaciones y las certificacio. 
nes correspondientes, sólo son docu 
mentos Drovisionales para pagar a bue
na cuenta, sujetas a la rectificación 
final sin que impliquen de ningún mo
do de las obre ~ "ne comprenda. 

E l c o n t r a t i s t a hará constar eu con
formidad a las liquidaciones, suspen
diéndolas al final de lae mismas. Una 
vea e jecúte les lee obrae, y cumplidas 
todee y cada nna de lae condiciones 
piescrites en este pliego, se verifreerá 
l a recepción provisional, t raneeurr i í " 
el plazo de tres meses de ésta, ee veri 
ficará la recepción definitiva y ee de 
volverá al contretiste, previa certifi
cación del Arquitecto monicipal, 1* 
fianza piestada para responder del 
cumplimiento del contrato. 

Durante dicho plazo quede obliga
do el contratiste a corregir d*. úname 
nere efisez y permanente loe defeotos 



qae existieren en les rasan por descui
dos O vicios de cor;si:noción; y si se 
negara a ello, serán ejecutadas por 
•aien disponga el Arquitecto munici
pal, abonándose su importe de la fian-
ia prestada por el contratista, a ouyo 
efecto ie le descontará lo quo proco-

H l f K — " — ! " 
Si el oontratista faltase a alguna de 

las condiciones prescritas en oste plie
go, por lo que respecta a la oíase de 
materiales o a su empleo o mano de 
obra, se le resoindirá el contrato con 
sórdida do la fianza quo hubiese pres
ado como garantía del mismo, y so le 
abonará sólo la obra de reoibo que tu 
riere completamente terminada y oo-
ocada, pero en ningún oaso los mate
riales apilados en ella o en los talle
res, que habrá de retíralos a donde 
tenga por conveniente. 

E n oaso de muerte del contratista, 
queda resoiudo el oontrato, a no ser 
que los herederos ofrezcan llevarlo • 
oabo bajo las condiciones estipuladas 
en el mismo. £1 Exorno. Aynntamien 
to quedará en libertad de admitir o 
desechar este ofrecimiento, y en el úl
timo oaso, ie hará liquidación de la 
obra lio.- ha, no abonando nada por los 
materiales apilados en olla, debiendo 
dichos heredoros retirarlos. 

Para todos los oasos no previstos 
por las oláusulas do esto pliego, regi
rán eomo supletorias las contenidas 
en los pliegos generales vigentes para 
la contrataoión de obras públioas del 
Miuisterio de Fomento y de construc
ciones civiles del Ministerio do Ins
trucoión pública. 

Madrid, 8 de diciembre de 1921. 
(Jornalo Domínguez. 

P r e s u p u e s t o d e c a d a o a s a 

Movimiento de tierra 
r \>. s K T A s 

31*36 m ' do apertura de zanjas, a 7*86 pesetas oat'a metro ma
cizado do zanjas con mortero de cal y lófiro de ladri-
l i o M 9 W 

3P36 m" a 50*14 pesetas oada metro 1572 99 

Albañileria 

80'24 m 1 do fábriea do ladril lo de 0'42 de espesor con ladtillo 
recocho y mortero do cal, a 76*08 pesetas oada motro, 9*900 60 

2b'21 m* do fábriea de ladrillo de O'¿H centímetros de espesor con 
ladrillo recocho y mortero do cal, a 74*76 pateta! cada 
metro ••999 45 

•4*219 m* de tabique sencillo, a 4'1>2 pesetas metro 8 90 
9'180 m* do volado de fábrioa de ladrillo, a 84 '% pesotas me- ^ 

364 86 m ' do guarnecido y blanqueo, a 3*15 pesetas metro 1 149 90 
20 m a do revestido de cemento, a 7 pesetas metro 140 » 
68'82 m a de cañizo de techos, a 1'50 pesr tss metro . 108 98 
6882 m* de solado de baldosín, a 12 pesetas metro H.'f> 81 

100 m* de teja común o Arabe, a 7'Ü5 pef-etas metro 796 > 
IH'80 m* de azulejos, a 17'25 pesetas metro Mf l 56 

101*52 m" de reteudido, a 5'32 pesetas metro &V10 09 

Carpintería de armar 

17'5S9 m* de madera de escuadría, a 300 pesetas metros 6.'27b' > 
m 4 de tabla ripia, a 14 pesetas metro 1.400 

Carpintería de taller 

10 83 m ' de ventanas vidrieras, a 60*85 pesetas metros 669 » 
3 m ' de puerta moldada, a 49 pesetas metro 147 » 
3 m* de postigos, a 61'C5 pesetas metro 192 15 

Pintura 

16'83 m ' de pintura al óleo, a 4 pesetas metro 67 82 

Vidriería 

10*89 m* de vidriería sensible, a 17 pesetas metro 184 11 

Saneamiento y red de desagüe. 

20 metros do canalón de V» a e plancha, a 5 pesetas metro. . !(O 
11*40 metí os do bajadas para aguas lluvial».-»., a 16 -vO po setas 

metro '237 50 

Tubería. 

2*15 nutres lineales de tubo reforzado de plomo de 0'20 en 
derivaciones, colocado^a 8'íO pesetas metro 18 28 

3*60 metros lineales de t u b ^ ^ ' ^ i n o de 0*25 metros, ooloovlo, 
a 7*15 pesetas metro 25 38 

Varios. 

Una taza ue retrete inodoro, con depósito, con descarga de 
aa, su ventilación parcial correspondiente, tubería, etc 150 » 

Una cocina dotada de sus servicios, cadena y comprendiendo 
caperuza en la cubierta, asi como tos obras complementarias. 204 86 

25 kilogramos gatillaje y clavazón para la armadura de oa 
ierta, a 1*80 petad u kilogramo 99 80 

Presupuesto para una cas i 19*986 77 

Presupuesto a las partidas comunes a las ooho casas 164.286 16 

Servicio único. 

17 muiros liuealea de excavación para el aloantarilindo, a pe
setas 86*20 metro 428 40 

17 metros linoales do alcantarilla, a 84*47 pesetas me t ro . . . . 1.435 99 
Sifón obturador do 0*20 para acometidas a Ja alcantarilla, co

locado, a 70 ) osetas cada uno 560 » 
Presupuesto de las ocho oasas 156 710 55 

Aumento dol 14 ' / , 21.939 48 
Presupuesto total 178 660 03 

Asciende este presupuesto a la expresada cantidad de oiento setenta y ooho 
mil seiscientas cincuenta pesetas y tres oéntimos. 

Madrid, 8 do diciembre de 1921. 
Gonzalo Domínguo/.. 

KOONÓMICO-ADMINISTIIATIVAS 

1. ' L a fcubanta se verificará oon to-
dan las formalidades establecidas on ol 
art. 18 dol Henl decreto o Instrucción 
de 21 do enoro do 1905, para la contra
tación do lirrioioi provinciales y mu
nicipales, el día 27 do junio do 1922, 
a Ins doce, en la primera Casa Consis
torial, p'aza da la V i l l a , núm. 4, bajo 
la proHÍd<iioia del Exorno. Sr . Alcalde 
o del Teniente 0 Concejal en quien al 
efecto (i'dcguo, asintiendo también al 
neto, on el pi imer -sitio, otro Sr. Conco 
jal designado por o| Ayuntamiento y 
uno do Ion senoren Notario» del ilustro 
Colegio de esta Capitel, 

2. * Los pliegos do condiciones y 
domas aiileoedont.r-H para la subasta, so 
hallarán do manifiesto on la decreta-
ría dol ExCBIO, Ayuntamiento (Nego
ciado d»i Subastes;, durante las horas 
<le diez a don, todos los días no feria-
doH que medien hasta ol del remato. 

H . " ' E l precio tipo para orna subas
ta seré el dt 178.650*03 pesetas, y la 
partida por donde ha de satisfacerse 
esta obligación figurará consignada en 
los píShupuoHtoa do 1922-23 y 1923 24 
por mitad. 

4. * Lof licifadoros quo concurran 
a esta M i b • tft habrán do consignar on 
lo Caja general do Depósitos la fianza 
provisional do 8.932 pesetas, consisten 
tes en ol 5 por 100 del importo total do 
la misma, pudiendo .orificarlo en mo» 
télioo o en cualquiera de los valores o 
signos que determina el art. 12 de la 
Instrucción antea citada, computándo
se ésto» en la forma quo se establero 
en el art. 13 do la misma Ins t rucción. 

5. a Las proposiciones para optar a 
esta subasta se presentarán on o] Ne
gociado de Subastas do la decretar ía 
(primera Cana Consistorial), en Ion días 
hábiles, desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el correspondiente 
anuncio on ¡a Gaceta de Madrid, hasta 
el anterior en que aquélla haya de te
ner lugar y durante las horas de diez 
de la mafiana a dos de la tarde, y en la 
forma y modo que se expresa en ol ar
tículo 18 do! Jíeal decreto de 24 de 
enero de i 905. 

6. " E l rematante no podrá ceder ni 
traspasar los derechos que nazcan del 
remate, pues queda prohibida termi
nantemente la transferencia de los 
mismos, en oso de la facultad que al 
Ayuntamiento concede el art. 26 de 
la Instrucción de *¿\ do ener de 1905, 
para ia contratación de servicies pro 
vinote)ta y nssieipeloe*-

7. " E l licitador, a cuyo favor quede 
el remate, se obliga a concurrir a las 
Casas ÜYr Historiales el día y hora que 
ae le señale, a otorgar ls corres pe l i 
díente escriturt, entregando el docu
mento que acredite haber consignado 

como fianza definí! iva, on la Caja geno* 
ral dn Depósitos, la cantidad de posotnS 
17.866, para garantir ol cumpli
miento do esto contrato, pudiondo tam
bién verificarlo en metálico o on los 
vnloron o signen admitidos en lan fian
zas provisionales, que soran computa 
don igualmente quo en Aqué l las . 

8. a Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva, o no concurrida al 
otorgamiento do la escritura, i no lie-
naso las condiciones precisan paia elle 
dtOtro dol pUtO señalado y de una 
prórroga qno sólo podrá noilo conce
dida por causa justificada, sin q i i M on 
ningún caso pueda oxcodor do cinoo 
d(ns, so tendrá por rescindido el con
trato n perjuicio del mismo rornatanto, 
oo» b s eb-etos del art. ¿ \ rio la repetida 
Instrucción. 

9. " E l hecho do presentar nna pro
posición pata la nubanta, constituyo al 
lioitador on la obligación de cumplir el 
contrato si lo fuese definitivamente ad
judicólo el remate; BOTO no le da más 
derecho, cuando lo fuese adjudicado 
provisionalmente, quo ol do apelar 
contra el acuerdo do la adjudicación 
definitiva, ni se creyese perjudicado por 
el minino. E l Excmo. Ayuntamiento 
sólo queda obligado por la adjudica
ción dellnitiva. 

10. E l A yun,amiento, usando de la 
facultad quo le concede ol art. 34 de 
la Instrucción do 21 do enero de 1906, 
ya mencionada, podrá rescindir el con
trato en cualquier tiempo do ln dura
ción del mismo, por faltas del rema
tante, a cnalqniera d é l a s condiciones 
estipuladas, 

11. E l contratista no podrá pedir 
aumento o disminución del preoio en 
quo hubiese quedado el remate, sea 
cualquiera la causa que alegue, porquo 
éste tendrá lugar a riesgo y ventura. 

1?. E l contratista, para todos les 
incidentes a que pudiera dar lugar 
esta subasti, renuncia ol fnero de su 
Juez y domicilio, y expresamente se 
somete a los Tribunales de esta Corte. 

13. E l contratista queda obligado a 
satisfacer ios gastos dt escriturs, sus 
oopias y demás que origine la subasta, 
así como el importo fie ln inserción de 
todos los documentos que lo hayan sido 
para la misma en los diarios oficiales 
de Madrid, presentando al efecto, antes 
de formalizar la escritura o acta de re
mate, el correspondiente tesgusrdo de 
babor heoho efectivo el mencionado 
importe. Ttmb én qntda obligado el 
contratista a eatnfecer a la Hsier .de 
públíes el importe de los derechos res 
les, si los dever gaae, y e) de cualquiera 
otra contribución o impar ato, a cuyo 
fin adquiere el compromiso de presen
tar la escritura de adjndicstión en lss 
oficinas liquidadoras dentro de Ir s pla
zos legales, sin cuyo reqaisito no se la 
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satisfará por el Exorno. Ayuntamiento 
cantidad alguna por cuenta del con
trato. 

14. Todo licitador que concurriese 
a la subasta en representación de otro 
0 do cualquier Sociedad, deberá i n 
cluir dentro del pliego cerrado que 
presento, además de la proposición 
que haga ajustada al modelo inserto 
en loe anuncios, copia do la escritura 
de mandato, o toa del po or o docu
mento quo justifique de modo logal la 
personalidad del licitador para gestio
nar a nombro y on representación de 
su poderdante, cuyo documento o po
der ha do haber nulo previamente y a 
su costo, btiHtautoado por cualquiera 
de los Sres. Letrados consistoriales. 

15. LaBproposioioiiesparuoptaises
ta Buhaste, doborán ser extendidas on 
papel dol timbro del Estado de la cla
se 8.', y los re>guaidc8 de los depósi
tos provisionales so presentarán debi-
damento reintegrados con un sello 
municipal de diez pesetas, especial do 
subastas, por cada 500 pesetas o frac
ción de ellas, sogún lo establecido en 
el presupuesto municipal vigente, y 
si a cualquiera de aquéllos faltaso ol 
todo o parte del indicado reintegro, 
será exigido en ol acto al licitador por 
el Sr. Presidente, reteniéndose su res
guardo on caso de negarse a satisfacer
lo, hasta tanto que lo verifique o se le 
descuente ol imparto de la falta io la 
fianza provisional o do la definitiva, 
caso de que se le adjudicase el remate. 

16. Terminado el contrato, y pro 
Y AI certificación del Aiquitecto inuni 
cipal de la 5. a Sección, ¡visada por el 
Excmo. Sr. Alcalde-presidente, en que 
conste haber cumplido las condiciones 
estipuladas, y no habiondo responsabi 
lidades exigibles, se devolverá la fian-
sa al rematante. 

17. E l rematinto queda obligado 
a realizar el correspondiente contrato 
con los obroroa que hayan de ocupar
se eu esta obra, en cuyo contrato ha
bía de quedar estipulado la duración 
dol mismo, los requisitos para su de 
nuncia o suspensión, el número de 
hores de trabajo y el precio del jurnal. 

Madrid, 23 de febrero de 1922. 
E l Secretario, 

F . l íuano . 
Diligencia. —Por la presente se hace 

constar que, en cumplimiento a lo dis-
puesto eu el art. 29 de la Instrucción 
de 24 de enero de li '03, ha sido anun
ciada eeta subasta durante el término 
de dtes días, sin que contra la misma 
se haya for uulado reolamaoión al
guna. 

Madrid , 28 de marzo ae 1922. 
E l Oficial del Negociado, 

Francisco Díaz Vi l la r . 
V . " B.° 

E l Secretario, 
F . Knano. 

Modelo de proposición 

(quo deberá extenderse en papel t im. 
bralo del Estado de le clase 8.%, y a 
Presentarse llevar escrito en el sobre 
1 > siguiente: proposición para optar a 
• i subasta de construcción de ocho ca
sas para vivienda del personal de la 
Escuela de Veterinaria. 

D. que vive enterado de las 
r tuiciones de la subasta eu pública 
I . d a c i ó n para la construcción de nue
va planta de ocho casas destinadas a 
vivienda del personal sub-.lt ino de la 
Escuela oe Veterinaria, anunciada en 
la Gaceta de Madrid y en el B O L K T I N 

O F I C I A L de la provincia en los dies . . . 
y ... de confuí me en un todo coa 
as mismee, ee oomi nunete a tomer a 

eu cergo dichae obras, con estríete su
jeción a ellas. (Aquí la proposición en 

f jrma: por loe prec'os titos o con 

ls baja do ... tanto por oiento—en le
tra—en los precios tipos.) 

Madrid, ... de ... de 192 . 
(Firma del proponente). 

Lo que se anunoia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 29 de marzo de 19.'2. 
E l Secretario, 

F . Ruano. 
(E.—252.) 

A s u n t o s y e x p e d i e n t e s c o n 
d i c t a m e n d e l a s C o m i s i o n e s 

(Conclusión) 

Sexta.—Ensanche. 
64. Proponiendo la conoeeión de 

lioencia para oonstrnir una ceea en el 
núm. 29 moderno de la oalle del 
Príncipe de Vergara. 

65. Proponiendo la conoeeión de 
licencia pare oonstruir una caes en el 
núm. 48 de la oalle de la Princeea. 

66. Proponiendo la conoesión de 
licencia para au montar un piso a la 
ceea núm. 2 de la calle de la Virgen 
de Nieva. 

67. Proponiendo la concesión de 
liconcia para ampliar un pabellón 
existente en la oalle de Palos de Mo-
guer con vuelta a la de Fray Luis de 
León. 

6S proponiendo la concesión de l i 
cennia para reconstruir un muro de 
cerramiento en el solar núm. 42 del 
paseo de Senta Mería de le Cabeza. 

69. Proponiendo le aprobación de 
un presupuesto, impórtente 1.308*90 
pesetas, para metalar seis luces de in 
candesceuoia por gas en la oalle de 
Rodr íguez San Pedro, entre las de 
Fuencarral y San Bernardo. 

70. Proponiendo, de oonformidad 
con lae Comisionas 3.* y 5. a (Policía 
urbana y Beneficencia), la aprobación 
de un nuevo cuadro de precios tipos 
para subastar uuevemeuto el suminis
tro de piensos con destino al ganado 
de los servicios municipales. 

71. Proponiendo, de aouerdo con 
el Sr. Arquitecto municipal, las apro
piaciones y expropiaciones a que da 
lugar la rectificación de alineaciones 
de la calle de Rafael Calvo, entre las 
de Zurbano y Fernández de la Hoz, 
como complemento del aeserdo de 
apertura e instancia adoptado por el 
Excms. Ayuntamiento en 3 de di 
oiembre de 1920. 

72 a 77. Proponiendo la conceeióu 
de seis eooorros solicitados por lae viu
das y deudoe de varioa obreros del 
ramo de Vías públioas del Ensanche. 

78. Proponiendo, de conformidad 
oon el dictamen de loe Sres. Letrados 
Consistoriales, se entable juicio c iv i l 
ordinario de mayor cuant ía oontra la 
Comptfiia de Tranvíaa del Este de 
Madrid solicita; do ea declare que ésta 
viene obligeda a urbanizar por su 
cuenta el trayecto da la calle de Me-
lendea Valdés, comprendido entre laa 
de Vallehermoeo y Galüeo, y onyes 
obrae le fueron exig:dea como conse
cuencia del conveoio aprobado por 
este Excmo. Ayuntamiento eu 21 de 
ebrero de 1913. 

Junta municipal de Primera enseñanza. 
79. Proponiendo la i n s t a l a c i ó n de 

un baño y doe duchae eu el Grupo ee* 
eoler San Eugenio y San Ieidro, oon 
oergo a lo oonsignado para eete servi
cio en el próximo presupuesto de 1922 
a 1923. 

80. Proponiendo ee libren 9.000 
pesetea a la Directora del Gtupo eeoo-
lor Ra ía J iménez para instalación de 
oantina. 

N A V A L O A R N E R O 
Extracto do los aouerdoe adoptados 

por eete Ayuntemiento durente el 
mee de ebrit próximo pasado. 

(Continuación) 
Término municipal. 

Comprende la oarretera de Cadalso 
de los Vidrios y continúa por le de 
Madrid, o sea de Poniente a Oriente 
a la derecha. 

Segundo distrito.—Casco de la pobla-
c/dn.-Desde la ealle de Felipe I V por la 
plaza de la Constitución, calle de los 
Aliados, plaza y calle de Wilson has
ta su terminación, o sea de Poniente 
a Oriente a la izquierda. 

Término munioipal. 
Desde la oarretera de Cadaleo de loe 

Vidrios continuendo por la de Madrid 
de' Pouiente a Oriente la parte de la 
izquierda. 

Se designó el primer distrito para 
el primer Teniente de Aloalde y el se
gundo para el segundo Teniente de 
Aloalde. 

Aprobar la ouenta del maestro v i 
driero Carmelo Martín, importante 
42 pésetes, por la colocación de lae 
tuberías de las fuentes en lee Escuelas 
Nacionales. 

Aoordar prooeder al pintado de es 
fera del reloj de v i l l a , oolocado en l a 
torre de la Iglesia parroquial, y que ee 
haga una instalaoión pereque se vea la 
. efora por la noohe. 

Ordinaria del 22. 
Aprober el acta de le anterior. 
Aoordar socorrer con la limosna de 

2*50 pesetas a Atanasis Gómez Ma
teos. 

Idem la distribución de fondos pera 
el próximo mayo 

Idem autorizar al Sr. Alcalde y Se
oretario pare gestionar lo oonveniente 
hasta conseguir el cobro de loe inte
róseo de las inscripciones de Benefi
cencia que posee este Ayuntemiento, 
cuyo pego se halla hoy en suspenso 
por no acreditarse el Patronato o re 
presentación del Hoepitel n Hospita
les, oontra cuya suspensión se he re
ourrido. 

- Idem que ten luego como se reciba 
aprobado el presupuesto muuioipal 
ordinario pare el actual ejercicio eoo
nómioo, ee haga uu eetudio de lae ca
lles que nccesiteu reperaoión el em
pedrado, teniendo en ouente la uanti 
dad oonsignada para tal objeto. 

Aprobar el pliego de oondioiones 
para el arreglo de aibafiilaria de par
te de lae minee del oafio de San Joeé , 
adicionando que pera tomar parte «nía 
eubaeta hay que ooneigner en la De
positar ía mnnioipal el 10 por 100 del 
tipo de subasta; señalando para que 
tenga lugar el remate el día 2 de ma 

yo próximo, y hora de las dooe do U 
msfiana, por pliegos oerrados. 

Extraordinaria del 25. 
Aprobar el aota de la anterior. 
Proceder al sorteo según previene 

la ley Munioipal para el nombra
miento de la Junta muuicipal de eso 
ciedoe para el afio eoonómioo actual 
de 1922-23, que ofreoió el resultado 
siguiente: 

Primera Seooión 
D. Guillermo Jordán Linee y dos 

Manuel Navarro Prieto, por industrial. 
Segunda Sección. 

D . Luoieno Gutierres Rodríguez, 
D . Manuel Campos G i l y D . Pablo 
Fernandos Dom ínguez, por territoriel. 

Torceré Sección. 
D . Zoilo Colomo Serrano, D . Ense

bio Olías Navarro y D . Lorenzo Gon-
sales Mufioz, por territorial. 

Cuarta Sección. 
D. J o s é María Benito López, don 

Franoisco Garoía Gal dos y D . Jesúi 
Pérez de la Morena, por territorial. 

Ordinaria del 29. 
Aprobar el aota de la anterior. 
Acordar sooorrer con la limosna de 

3 pesetas a Eugenio Luoas Sánohez, 
de 5 pesetee a Sabina Cafiaverel La* 
ees y de 10 pesetas a Rufino Gomes 
López . 

Der ouenta el Sr. Aloalde de la vi
sita hecha por el Arquitecto munici
pal de este localidad, D . Arturo Pere» 
Merino, quedando encargado de hacer 
el pliego de oondiciones pera la am
pliación de los depósitos bajos a Sen 
Sebast ián , quedando enterado el 
Ayuntamiento. 

Na v J carnero, a 10 de mayo de 1922. 
E l Secretorio, 

Tomás Puertee. 
Aprobado el enterior extracto por 

el Ayuntamiento en sesión celebra 1» 
el día 15 del aotual, de que yo el Se
oretario certifico. 

Navalcarnero, 20 de mayo de 1922, 
V . , B . # 

£1 Aloalde, 
Marcelo Gómez. 

E l Seoretario, 
T o m á s Puertee. 

(Núm. 1.464) 

Sección Administrativa 
de Pr i m er a e nse fianzi 

Dg L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Con esta feche, y de aouerdo a lo 
prevenido en el Keal decreto de 16 di 
abril de 1920 y Real orden de 17 del 
mismo mes y afio, han sido nombra-
doe Maeetros interinos, eon el eneldo 
anual de 2.000 pesetee, para desempe
ñar le Sección 6. a de la Escuele gra
duada d e l Hospioio provinoial, el 
Aranjuez, D. Silvestre Vioente Abad, 
y pata la Esouea nacional da Cerce-
dileje; D.^ranoisco Molina López. 

L o que ae hace públioo en eete BO
L E T Í N O F I C I A L pera conooimiento <•* 
loe interesados y demáe electos. 

Medrid, 29 de meyo de 1922.—El 
Jefe de la Sección, Reteel Lopes 
More. 

IMPRENTA l'KOVI*OIAL.-Fu*nearr'y i

í 
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